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MEMORIA DEL ENCARGO PARA LA EJECUCION DE DIVERSAS ACTUACIONES 
FITOSANITARIAS EN EL CONTROL Y VIGILANCIA DE PLAGAS Y OTROS 
ORGANISMOS NOCIVOS DE CUARENTENA, DE APOYO A LA EJECUCION DE VARIOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE AGRICULTURA Y
DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR NITRATOS 
PROCEDENTES DE FUENTES AGRARIAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID, AÑO 2023

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA

PRIMERA. - OBJETO  

El objeto de la presente memoria de actuaciones es encargar a la empresa “Tecnologías y 
Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), de conformidad con lo establecido en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que setransponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en lo dispuesto en el Real Decreto 
69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnología y Servicios 
Agrarios S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSATEC), (BOE 26-02-2019), la ejecución de DIVERSAS 
ACTUACIONES FITOSANITARIAS EN EL CONTROL Y VIGILANCIA DE PLAGAS Y
OTROS ORGANISMOS NOCIVOS DE CUARENTENA, DE APOYO A LA EJECUCION DE
PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE AGRICULTURA Y
DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR NITRATOS 
PROCEDENTES DE FUENTES AGRARIAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID, AÑO 2023.

La utilización de este Servicio Técnico, se encuadra dentro del marco establecido por la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público en base a la Disposición adicional 
vigésima cuarta, que establece que la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSA) y su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC), tienen la consideración de medios propios personificados y servicios 
técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los 
poderes adjudicadores dependientes de ellas que tengan la condición de poderes 
adjudicadores. 

La Disposición adicional vigésima cuarta en su punto 4 apartado a) determina que TRAGSA 
y su filial TRAGSATEC, prestarán por encargo de las entidades del sector público de los que 
son medio propios personificados, "la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos 
y prestaciones de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de 
conservación y protección del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, 
así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales y para la 
mejora de los servicios y recursos públicos", y en su apartado b) "la actividad agrícola, 
ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la comercialización de sus productos, la 
administración y gestión de fincas, montes, centros agrarios, forestales, medioambientales 
o de conservación de la naturaleza, así como de espacios o recursos naturales".

Serán de aplicación las tarifas 2022, aprobadas mediante Resolución de 6 de abril de 2022, 
de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación 
de tarifas de TRAGSA, por el que se actualizan las tarifas 2019 aplicables a las actuaciones 






Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original.



Página 2 de 24

a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales tenga 
la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos 
en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios 
simples en actuaciones no sujetas a impuestos (BOE 11 de abril de 2022), o bien 
corresponden a unidades que, siendo estrictamente necesarias para el desarrollo de la 
encomienda y no existiendo en las tarifas oficiales de TRAGSA, han tenido que ser creados 
mediante la composición de la misma con precios simples de las citadas Tarifas, en el 
supuesto de que tampoco pudiera aplicarse el procedimiento descrito anteriormente, el coste 
será el que figura en el presupuesto aprobado por la Administración, siendo los costes así 
determinados válidos solamente para la actuación concreta a que se refiere elencargo.

Respecto a las actuaciones fitosanitarias en el control y vigilancia de plagas y otros 
organismos nocivos de cuarentena, la normativade aplicación se recoge fundamentalmente 
en:

El Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 
de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales establece 
normas para determinar los riesgos fitosanitarios que plantea cualquier especie, cepa o 
biotipo de agentes patógenos, animales o vegetales parásitos que sean nocivos para los 
vegetales o productos vegetales y las medidas para reducir los riesgos a un nivel 
aceptable. Asimismo, contempla como “medida fitosanitaria”toda medida oficial que 
tenga por objeto impedir la introducción o propagación de plagas cuarentenarias, o limitar 
el impacto económico de las plagas reguladas no cuarentenarias de la Unión.   
El Reglamento Delegado (UE) 2019/1702 de la Comisión, de 1 de agosto de 2019, por 

el que se completa el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo 
establece la lista de plagas prioritarias.  

 El Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 
2019, establece las condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 
2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de 
protección contra las plagas de los vegetales.

 El Reglamento (UE) 2020/1201, establece las medidas para evitar la introducción y 
propagación dentro de la Unión de Xylella fastidiosa. Este Reglamento ha derogado la 
Decisión de Ejecución (UE) 2015/789, que se había actualizado en varias ocasiones 
como consecuencia de los avances en los datos científicos y técnicos disponibles en 
cada momento sobre la plaga.

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo 
a las normas sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles 
oficiales de los vegetales, los productos vegetales y otros objetos destinados a 
comprobar el cumplimiento de las normas de la Unión relativas a las medidas de 
protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas mercancías

 La Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo del 2000, establece normas relativas 
a los controles oficiales que deben efectuar las autoridades competentes en lo que 
concierne a las medidas de protección contra la introducción y propagación en la Unión 
de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales.

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, establece que ante la aparición 
por primera vez de una plaga en el territorio nacional o en una parte del mismo, o la 
sospecha de su existencia, que pudiera tener importancia económica o medioambiental, 
la autoridad competente verificará la presencia y la importancia de la infestación y 
adoptará inmediatamente las medidas fitosanitarias cautelares previas que estime 
necesarias para evitar la propagación de dicha plaga.
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 Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas de 
protección contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales 
en dicha materia

 La Resolución de 10 de abril de 2018, del Director General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, por la que se declara la existencia de un brote de la plaga Xylella fastidiosa 
en el territorio de la Comunidad de Madrid y se adoptan medidas fitosanitarias urgentes 
de erradicación y control para evitar su propagación.

 El Programa Nacional de Control Oficial de la Sanidad Vegetal. 
 Planes Nacionales de Contingencia:

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/organismos-
nocivos/default.aspx

En relacion a los Planes y Programas de Control Oficial en materia de agricultura:

 El Reglamento 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, relativo a la comercialización de Productos Fitosanitarios en su artículo 68, 
establece que los Estados Miembros deben realizar controles oficiales con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones en él contenidas.

 El Programa Nacional de Control Oficial de la comercialización de productos 
fitosanitarios.

 El Reglamento 2017/625, relativo a los controles y otras actividades oficiales requiere 
que los operadores profesionales estén sujetos a controles regulares por parte de la 
autoridad competente. Asi, se hace preciso realizar controles a Operadores 
Profesionales en la Producción y Comercialización de Vegetales, Semillas y otros 
materiales de reproducción vegetal, Operadores de Fertilizantes, Abonos, Organismos 
Modificados Genéticamente (OMG) y SANDACH (subproductos animales no destinados 
a consumo humano).

 El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los Productos Fitosanitarios.

 El Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de Productos Fitosanitarios (PAN II), 
establece que se deben realizar controles en fabricación, envasado, etiquetado, 
almacenamiento, distribución, transporte y comercialización, incluido la importacion y 
exportacion, de Productos Fitosanitarios asi como en los operadores que prestan 
servicios fitosanitarios (ROPO, Sección Entidades de Servicios). 

 El Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, regula las condiciones de aplicación de la 
normativa en materia de higiene de los productos alimenticios en la producción primaria 
agrícola, crea el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA).

 Programa de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola que comprende la 
verificación de las obligaciones establecidas en el Reglamento 2017/625 sobre controles 
oficiales. 

 Reglamento 852/2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios. 
 Reglamento 183/2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de los 

piensos.
 Reglamentos 208/2013, 209/2013, 210/2013 sobre brotes y semillas destinadas a la 
producción de brotes y autorización de establecimientos. 

 Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula, en la Comunidad de Madrid, 
la utilización de lodos dedepuradora en agricultura.

 Real Decreto 1054/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen y regulan el 
Registro de operadores profesionales de vegetales, las medidas a cumplir por los 

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/organismos-
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operadores profesionales autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios y las 
obligaciones de los operadores profesionales de material vegetal de reproducción, y se 
modifican diversos reales decretos en materia de agricultura.

Por último, en cuanto a la ejecución del plan de actuación sobre las zonas vulnerables a la 
contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias,el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero relativoa la protecciónde las aguas contra la contaminación difusa 
producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias tiene por objeto establecer las 
medidas necesarias para reducir la contaminación de las aguas superficiales continentales, 
las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas, causada por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias, y actuar preventivamente contra nuevas 
contaminaciones de esa clase. Asimismo,establece la obligación de llevar a cabo programas 
de actuación sobre las zonas designadas vulnerables. En el caso de la Comunidad de 
Madrid, dichas zonas están designadas en el Decreto 27/2020, de 15 de abril, del Consejo 
de Gobierno, por el que se declaranlas zonas vulnerables a la contaminación producida por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad de Madrid.

La Dirección General de Agricultura,Ganadería y Alimentaciónno cuenta con los servicios 
técnicos necesariosy por ello se hace preciso encargar a TRAGSATEC la ejecución de
DIVERSAS ACTUACIONES FITOSANITARIAS EN EL CONTROL Y VIGILANCIA DE 
PLAGAS Y OTROS ORGANISMOS NOCIVOS DE CUARENTENA, DE APOYO A LA 
EJECUCION DE VARIOS PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN 
MATERIA DE AGRICULTURA Y DE PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN 
PRODUCIDA POR NITRATOS PROCEDENTES DE FUENTES AGRARIAS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID, AÑO 2023. 

SEGUNDA. -DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Los trabajos se deben llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en los programas de 
contingencia, de vigilancia y de control de organismos nocivos de los vegetales y los planes 
de actuación y control oficial en materia de agricultura y consisten en:

1. Actuaciones Fitosanitarias en el control y vigilancia de plagas y otros organismos 
nocivos de cuarentena: realización de prospecciones, inspecciones, y toma de muestras 
en los cultivos, aguas, parques, jardines y establecimientos relacionados con la agricultura, 
además demangueos para la captura e identificación de insectos vectores, en los lugares 
relacionados a continuación.

TIPO CULTIVO / VEGETALES HECTÁREAS 
COMUNIDAD DE MADRID 

Olivo 28.000 
Viña 12.500 
Almendros / Frutales 300 
Maíz  3.800 
Legumbre forrajeras 2.971 
Ajos 800 
Cebollas 500 
Patatas 320 
Hortalizas aire libre 500 
Hortalizas invernadero 50 
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En las prospecciones y en las inspecciones visuales se analizará el cultivo o las formaciones 
vegetales en busca de posibles síntomas de enfermedadessegún lo descrito en los Planes
Nacionales de Contingencia. Para ello, se inspeccionará la parte aérea de la planta para 
valorar su estado fitosanitario primero en conjunto, y después en hojas y brotes. También 
será necesaria la inspección órganos subterráneos,así como la toma de muestras 
asintomáticas, el muestreo de suelos y de aguas.Además, se contarán y recogerán los 
posibles insectos vectores en ciertos cultivos.

Tanto las muestras recogidas, como los insectos capturados, se deberán enviar al 
Laboratorio de Sanidad Vegetal del IMIDRA debidamente conservadas. En el caso de los 
insectos en alcohol de 96º. En todo caso, se deberá atender a lo indicado en el protocolo de 
diagnóstico de EPPO (European and Mediterranean Plant Protection Organization) al 
respecto. 

En el caso de los operadores de vegetales se inspeccionarán los inscritos en el ROPVEG 
(antes ROPCIV) y se deberán identificar las especies hospedantes y realizar un recuento de 
las mismas. Se observará si hay presencia de síntomasde cualquier plaga, en cuyo caso 
se deberá recoger muestras. Se realizará una comprobación documental de la trazabilidad. 
Se inspeccionarán otros establecimientos (envasadoras/comercializadoras de semillas, 
industrias de la madera, etc.), así comoplantas de los parques y jardines con especies 
hospedantes de las distintas plagas.

La captura de insectos vectores se realizarámediante mangas de barrido, aspiradores, por 
captura directa sobre las plantas hospedadoras, mediante trampas atrayentes o mediante 
trampas de color, según la biología se los vectores y la naturaleza de la plaga. El periodo de 
captura se adecuará al ciclo biológico del vector.

Las prospecciones y toma de muestras serán llevadas a cabo según los procedimientos y 
protocolos establecidos por el Área de Agricultura de la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentaciónde la Comunidad de Madrid y de acuerdo a los planes nacionales 
de contingencia y los programas nacionales aprobados por el Comité Fitosanitario Nacional, 
entre los que se encuentran los planes frente a Epitrix, Xylella, Nematodo de la madera del 
pino, Fuego bacteriano, Trioza erytreae, Diaphorina citri, Caracol manzana, Tecia solanivora,
Phoma, Citrus Canker, Guignardia citricarpa, Thaumatotibia leucotreta, Anoplohora 
glabripennis, Anoplohora chinensis, Spodoptera frugiperda, Tefritidos no europeos, 
Bursaphelenchus xylophilus, etc.  
 

 

ESTABLECIMIENTOS NUMERO 

Registro de operadores profesionales de vegetales.  184 
Industrias de la madera 20 
Envasadores/Comercializadores de patata 20 

OTROS NUMERO / HECTAREAS 

Parques y Jardines / Campos de Golf 60 /1.700 
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2. Actuaciones en los Planes y Programas de Control Oficial en materia de agricultura:
los trabajos a realizar consistirán en:

 Control en establecimientos de fabricación, envasado, etiquetado, almacenamiento, 
distribución, transporte y comercialización, incluido la importacion y exportacion, de 
productos fitosanitarios.

 Inspeccion y control en el marco del Programa Nacional de Control Oficial de la 
Producción Primaria Agrícola.

 Inspeccion y control en operadores profesionales en la producción y comercialización de 
vegetales y semillas, operadores de fertilizantes y abonos, Organismos Modificados 
Genéticamente (OMG) y SANDACH (subproductos animales no destinados a consumo 
humano), así como en estaciones depuradoras y empresas comercializadoras de lodos.

3. Actuaciones en el plan de acción en zonas vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos en la Comunidad de Madrid: los trabajos que se deben llevar a 
cabo de acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción consisten en inspecciones las 
explotaciones agrícolas y ganaderas al objeto de garantizar que se cumplen los principios 
de condicionalidad recogidos en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre.

Los controles sobre el terreno podrán incluir análisis de suelos, en caso de estimarse 
necesario por los servicios técnicos competentes, para comprobar el cumplimiento de lo 
establecido respecto a aportes nitrogenados a los cultivos. También podrá controlarse el 
adecuado funcionamiento de la maquinaria utilizada para el abonado. 

Para el control de las explotaciones ganaderas se utilizarán el registro de gestión de 
estiércoles y el plan de producción y gestión de estiércol. Además, podrán realizase visitas 
a las granjas para el control de la capacidad adecuada y de las instalaciones de 
almacenamiento.

La acción positiva del Programa de Actuación será comprobada con la toma de muestras 
de agua, en la red de pozos y sondeos para su análisis.

Los trabajos de gabinete de todas las actuaciones a realizar consistirán en: 

• Realización de Inventarios de flora hospedante y especificada.
• Verificación de la información en relación con las indemnizaciones y ayudasque 

pudieran establecerse, en su caso.
• Elaboración de lacartográfica necesaria. 
• Gestión de la información obtenida en inspecciones de campo y analíticas en 
aplicaciones informáticas específicas y bases de datos. 

• Elaboración de informes parciales o totales de los distintos planes y programas durante 
o a la finalización de los trabajos. Los informes finales se entregarán en formato físico 
e informático según los criterios de la dirección de los trabajos. En cualquier caso, los 
informes finales contendrán resumen de actuaciones, conclusiones, mapas e 
informacióngráfica. La información no se entregará encriptada y los mapas generados 
se remitirán en formato QGIS o similar, compatible con los sistemas de información 
geográfica de la Comunidad de Madrid.
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TERCERA. COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN  

Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

1. Desarrollar la planificación realizada por el Área de Agricultura, distribuyendo el 
trabajo de campo y de gabinete. 

2. Establecimiento de zonas de trabajo por equipos y coordinación y supervisión de los 
técnicos encargados de su realización. 

3. Control de calidad de los trabajos de campo. 
4. Gestión y planificación de aquellos trabajos que resulten necesarios y que no 

estuvieran incluidos en la programación establecida para hacer frente a variaciones 
sobrevenidas en la evolución de la enfermedad. 

5. Gestión y distribución del material específico necesario para la realización de la toma 
de muestras, su envío al laboratorio, y la captura de insectos vectoresen su caso.

CUARTA. MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES 

En relación con los medios humanos y materiales necesarios para la realización de los 
trabajos hay que indicar que el número de prospecciones/ inspecciones a realizar, en su 
caso con toma de muestras, en el marco de los planes de contingencia de plagas y otros 
organismos nocivos de cuarentena es de 978, en los Planes y Programas de Control Oficial 
es de 174 y en el Plan de acción sobre las zonas vulnerables a la contaminación producida 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias es de 72, en toda la Comunidad de Madrid y
durante el año 2023.

En base a la experiencia adquirida en el Área de Agriculturade la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, tras el brote de Xylella Fastidiosa declarado en el 
mes de abril de 2018 en la Comunidad de Madrid, el resto de programas oficiales de control, 
vigilancia en materia de agricultura y el plan de acción frente a la contaminación producida 
por nitratos procedentes de la agricultura, se contarácon 1 Jefe de proyecto con dedicación 
parcial y 1 Analista SIG y/o teledetección, y para los trabajos de campo 2 Titulados medios 
o grado de más de 10 años de experiencia, y 2 Técnicos de grado superior o FPII con 
dedicación completa.  

Durante la ejecución de los trabajos se podrán producir variaciones en el número 
actuaciones (prospección, inspecciones, toma de muestras etc.). Por ello no se vinculará en 
este encargo el número de actuaciones, siendo el objetivo de la misma, agotar el 
presupuesto máximo. 

En función delos cambios en la legislación,en los planes nacionales de control y/o la 
aparición de agentes nocivos o plagaso en el plan de acción sobre las zonas vulnerables, 
los controles y prospecciones de las actuaciones descritas, podrán ser modificados en 
número, siempre que no se supere el número de jornadas total del encargo.

El número de prospecciones y controles estimado, con toma de muestras en su caso, así
como el número de jornadas necesarias para desarrollar las actuaciones serán:

1. Actuaciones fitosanitarias en el control y vigilancia de plagas y otros organismos 
nocivos de cuarentena
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El número de prospecciones ycontroles a realizar en una jornada para este grupo de 
actuaciones, en relación a los recursos humanos mencionados en el apartado anterior, se 
ha estimado en base a la experiencia del Área de Agricultura en anteriores trabajos 
relacionados.

2. Planes y Programas de Control Oficial en materia de agricultura.

 

En cuanto a los controles en programas oficiales la valoración de los trabajos se ha 
realizado teniendo en cuenta las actuaciones a realizar en cada establecimiento, que 
incluye control documental y, en su caso, control sobre el terreno, estimándose que se 

TIPO CULTIVO / VEGETALES Numero Prospección Nº inspecciones/ Jornadas Nº Jornadas
Olivo 210 6 35
Viña 96 6 16
Almendros/Frutales 96 6 16
Maíz 18 6 3
Legumbres forrajeras 24 6 4
Ajos 18 6 3
Cebollas 18 6 3
Patatas 24 6 4
Hortalizas aire libre/invernadero 36 6 6

Operadores de vegetales (ROPVEG, ROPCIV, 
productores de MR,...), industrias madera

204 6 34

Parques/Jardines/Campos Golf 60 6 10
Madera-carretera 12 6 2
Agua 66 6 11
Captura insectos vectores 96 12 8
TOTALES 978 155

1. CONTROL Y VIGILANCIA DE PLAGAS Y OONN DE CUARENTENA

Nº CONTROLES INSPECCIONES
/ JORNADA

28

36

60

20

6

12

12
174

LODOS de depuración de aguas residuales para la agricultura

2. PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN LA AGRICULTURA

6

29

LUGAR DE ACTUACIÓN

Establecimientos productos fitosanitarios

Programa Higiene de la Producción Primaria
Operadores Profesionales en la Producción y Comercialización 
de Vegetales
Operadores de fertilizantes y abonos

Organismos Modificados Genéticamente

SANDACH 

TOTAL CONTROLES AÑO 2023
JORNADAS
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pueden realizar 6 controles oficiales por jornada, lo que supone un total de 29 jornadas de
trabajo.

3. Actuaciones en el plan de acción en zonas vulnerables a la contaminación 
producida por nitratos en la Comunidad de Madrid.

3. PLAN DE ACCION ZONAS VULNERABLES  
Nº inspecciones explotaciones agrícolas  / 

ganaderas INSPECCIONES/ JORNADA Nº Jornadas 

72 6 12 

Al igual que la actuación anterior, los controles en el plan de acción en zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos, la valoración de los trabajos se ha realizado teniendo en cuenta 
las actuaciones a realizar en cada establecimiento, que incluye control documental y, en su 
caso, control sobre el terreno, estimándose que se pueden realizar 6 controles oficiales por 
jornada, lo que supone un total de 12 jornadas de trabajo.

Para el desarrollo de esta encomienda TRAGSATECdispondrá de un equipo humanocon 
experiencia en trabajos de campo en sanidad vegetal a nivel de prospecciones, diagnóstico 
visual in situ, control, toma de muestras y mangueos para la recogida de insectos vectores 
que cubra las necesidades del encargo. Asimismo,se dispondrá de un equipo humano con 
experiencia en trabajo de gabinete para la elaboración de informes y cartografía.  

TRAGSATEC deberá proporcionar a su equipo los medios materiales necesarios para el 
desarrollo de los trabajos asumiendo su coste y aportará los equipos, instrumentos,
vehículos, herramientas hardware y software pertinentes para el desarrollo del presente 
encargo. 

Así mismo, el objeto del encargo no se desarrollará físicamente en las oficinas centrales de 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, para ello TRAGSATEC debe 
disponer de oficinas donde realizar los trabajos de gabinete, pudiendo en su caso, repercutir 
el coste del uso de oficinas en el presente encargo.

En ningún caso, el equipo de trabajo va a recibir de la Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentacióninstrucción jerárquica ni sobre organización del trabajo, no 
existiendo ningún tipo de relación de carácter estatutario o contractual que vincule a la 
Administración con el personal que realice los trabajos.  

La empresa TRAGSATEC será la responsable de la organización del trabajo, calendario 
laboral, vacaciones, etc. 

QUINTA. -ÁMBITO TERRITORIAL 

Los Servicios Técnicos que deben prestarse y que son enumerados en la presente memoria, 
se realizarán en las explotaciones agrícolasy ganaderas, parques y jardines de cualquier 
actividad, establecimientos de comercialización de semillas, viveros, industrias de la madera
y carreteras, establecimientos comerciales y de fabricación de productos fitosanitarios, 
operadores de fertilizantes y abonos y operadores de subproductos animales no destinados 
al consumo humano (SANDACH), almacenes de vegetales, productos vegetales y de sus 
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medios de producción, transporte y comercialización, de la Comunidad de Madrid, según 
instrucciones del Área de Agricultura de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

SEXTA. -INFORMACIÓN 

La información generada en la ejecución del presente encargo tiene la consideración de 
carácter personal y en consecuencia TRAGSATEC queda obligada al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). Asimismo, se compromete 
explícitamente a formar e informar a su personal en las obligaciones que de tales normas 
dimanan 

SEPTIMA. - DIRECCIÓN Y PLANIFICACIÓN 

La dirección de los trabajos descritos en la presente memoria de actuaciones, será 
desempeñada por D. JoséAntonio HernándezRuiz, Jefe de Área de Agricultura de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

OCTAVA. - PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la 
autorización del encargo y no antes del 1 de enero de 2023, y se extenderá hasta el 30 de
noviembre de 2023.

NOVENA. -PRÓRROGA

El encargo podrá ser prorrogado durante 11 meses más.

DECIMA. -MODIFICACIÓN

No hay posibilidad de modificación.

DECIMO PRIMERA. -PLAZO DE GARANTÍA

No se establece plazo de garantía.

DECIMO SEGUNDA. -FORMA DE RECEPCIÓN

La recepción de los trabajos se realizará mediante certificado de conformidad.

DECIMO TERCERA. - FORMA DE PAGO 

El importe de los trabajos realizados será satisfecho, mediante pagos mensuales previa
comprobación de su realización, extendiéndose certificación de las unidades ejecutadas con
expresión de las realizadas desde su comienzo y su correspondiente valoración.
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Dichos pagos se ajustarán al trabajo realizado en el periodo que corresponda, en función 
de los precios unitarios establecidos.

2. PRESUPUESTO

PRIMERA. - PRESUPUESTO 

PROGRAMA: 411A 

PARTIDA 22705.- Trabajos empresas servicios sanitarios

TOTAL PRESUPUESTO:

AÑO 2022: 0 €
AÑO 2023: 249.852,52€

SEGUNDA. -VALORACION ECONÓMICA 

La valoración de los trabajos se realiza teniendo en cuenta que para llevar a cabo las 
actuaciones descritas en la presente memoria se hace necesario contar con un equipo de 
trabajo formado por 1 Jefe de proyecto a tiempo parcial y 1 Analista SIG y/o teledetección
para los trabajos de gabinete, y para los trabajos de campo 2 Titulados medios o grado de
más de 10 años de experiencia, y 2 Técnicos de grado superior o FPII, durante el periodo 
de duración del encargo (196 jornadas).

Para completar el número de actuaciones totales establecido en función delplazo de 
ejecución, TRAGSATEC dispondrá de 2 equipos de trabajo durante el periodo de la 
ejecución que sea necesario.

El número de actuaciones totales es de 1.224y el número de jornadas totales es de 196.

MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES POR JORNADA

Código Ud Resumen Rendimiento Precio Simple Precio
O03006 h Titulado medio o grado de más de 10 años de exp.15 29,47 442,05
O03012 h Técnico de grado superior (FPII) 15 16,47 247,05

M06011 jorn Vehículo todoterreno 86-110 CV sin mano de 
obra

2 42,67 85,34

MAT jorn Material fungible para toma de muestras 2 0,5 1
PRECIO/JORNADA 775,44

TRABAJOS DE CAMPO POR EQUIPO
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La“Prevención y lucha contra plagas”, Programa 412D “COMPETITIVIDAD Y CALIDAD DE LA 
SANIDAD AGRARIA” del MAPA, esta cofinanciada en 50 % por la AGE y 50 % por la 
Comunidad de Madrid. 

Madrid a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Código Ud Resumen Rendimiento Precio Simple Precio
O03025 h Jefe de proyecto 2 43,61 87,22
O03016 h Analista SIG y/o teledetección 7 37,75 264,25
M08004 h Ordenador 23" 9 0,13 1,17
M08017 h Impresora láser multifunción color A3 7 1,09 7,63

O03064 h Oficina propia contratada específicamente 
para la realización de los trabajos

7 0,99 6,93

PRECIO/JORNADA 367,2

TRABAJOS DE GABINETE

JORNADAS Precio (�/jorn) Total (�)
196 775,44 151.986,24
196 367,2 71.971,20

5% 11.197,87 235.155,31
6,25% 14.697,21 249.852,52

249.852,52

SUBTOTAL 223.957,44
Costes Indirectos inc.
Gastos Generales inc.

TOTAL PRESUPUESTO

Trabajos de gabinete

TOTAL TRABAJOS
JORNADAS DE PROSPECCIÓN /CONTROL

Trabajos de campo



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ANEXO DE LAS DIVERSAS ACTUACIONES FITOSANITARIAS EN EL CONTROL Y 
VIGILANCIA DE PLAGAS Y OTROS ORGANISMOS NOCIVOS DE CUARENTENA Y DE 
APOYO A LA EJECUCION DE VARIOS PLANES Y PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL EN MATERIA DE AGRICULTURA Y DE PREVENCIÓN DE LA 
CONTAMINACIÓN PRODUCIDA POR NITRATOS PROCEDENTES DE FUENTES 
AGRARIAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID, AÑO 2023

Se realiza este anexo al encargo para la ejecución de Diversas Actuaciones Fitosanitarias 
en el control y vigilancia de plagas y otros organismos nocivos de cuarentena y de apoyo a 
la ejecución de varios planes y programas de control oficial en materiade agricultura y de 
prevención de la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias en 
la Comunidad de Madrid, Año 2023, de acuerdo al Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de 
octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en 
materia de administración digital, contratación del sector público y telecomunicaciones.

Para el cumplimiento del objeto de esta orden de encargo se deberá tratar los datos 
personales de los cuales la Administración encargante es Responsable del Tratamiento, de 
la manera determinada por la propia Administración ordenante, que se especifica en el 
presente documento y el Anejo a esta orden de encargo.

I.Confidencialidad

TRAGSATEC se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones 
facilitados por la Administración ordenante y que sean concernientes a la prestación del 
servicio aquí regulado.

En particular, será considerado como Información Confidencial todo el saber hacer 
resultante de la ejecución de las actuaciones encargadas, debiendo el TRAGSATEC
mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo 
o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte para la ejecución del 
encargo. En consecuencia, los empleados de TRAGSATEC declararán: asumir el 
compromiso de confidencialidad, integridad y disponibilidad respecto a la información de los 
sistemas de información, el compromiso de no divulgación, no uso indebido y no destrucción 
de la información que utilice o a la que tenga acceso, por el desempeño de sus tareas, los 
protocolos de seguridad que se desarrollen en el ámbito de los sistemas de información y 
cumplir todas las disposiciones relativas a la política de seguridad respecto a seguridad de 
la información y tratamiento de datos de carácter personal, así como la obligación de poner 
en conocimiento de sus responsables cualquier anomalía detectada en los sistemas de 
información

II. Protección de datos

a. Normativa.

De conformidad con la Disposición adicional vigésima cuarta de laLey 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen el tratamiento de datos 
de carácter personal deberán respetar el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), la Ley 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales en lo 
que resultara de aplicación, así como otra la normativa complementaria.

Para el caso de que la orden de encargo implique el acceso de TRAGSATEC a datos de 
carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la Administración, esta dará las 
instrucciones oportunas respecto de dichos tratamientos, y TRAGSATEC tendrán la 
consideración de encargado del Tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no 
se considerará comunicación de datos siempre que se cumpla lo previsto en el artículo 28 
del RGPD, y de acuerdo con lo previsto en la citada LOPDPYGDD. En todo caso, las 
instrucciones de la Administración deberán de constar por escrito.

b. Tratamiento de Datos Personales

TRAGSATECactúa en calidad de Encargado del Tratamiento y, por tanto, tiene el deber de 
cumplir con las instrucciones de la Administración, así como con la normativa vigente en 
cada momento, tratando y protegiendo debidamente los Datos Personales.

Por tanto, sobre la Administración ordenante recaen las responsabilidades del Responsable 
del Tratamiento y sobre el TRAGSATEC las de Encargado de Tratamiento. Si TRAGSATEC
destinase los datos a otra finalidad distinta de aquella para las que se recabaron por su 
propia voluntad, los comunicara o los utilizara incumpliendo lo previsto en la presente orden 
de encargo y/o la normativa vigente, será considerado también como Responsable del 
Tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

El anejo a este documento denominado “Tratamiento de Datos Personales” describe en 
detalle los Datos Personales a proteger, así como el tratamiento a realizar y las medidas a 
implementar por TRAGSATEC, y en particular la obligación de recabar los consentimientos 
expresos en los supuestos de tratamiento de datos de categoría especial, en particular de 
salud, salvo que existiera la correspondiente base fundamentadora del tratamiento. 

Solo se podrán efectuar aquellas cesiones que fueran estrictamente necesarias para la 
prestación del servicio, por lo que con la firma del documento de consentimiento se 
aceptarían las citadas cesiones. En el supuesto de la existencia de posibles subcontratistas, 
que serán subencargados del tratamiento, con las mismas obligaciones que los encargados 
y, que se habrá autorizado de forma general o, en su caso se habrá dado conocimiento para 
su aprobación expresa a la Administración encargante con un mes de antelación al inicio de 
la prestación de trabajos. Igualmente, si un subencargado, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 28.4 del RGPD incumpliera sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial 
podrá seguir siendo responsable ante el responsable del tratamiento por lo que respecta al 
cumplimiento de las obligaciones del subencargado en materia de protección de datos, sin 
perjuicio de las responsabilidades que a cada uno incumbiera.

En caso de que como consecuencia de la ejecución de la orden de encargo resultara 
necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de 
Datos Personales”, TRAGSATEC lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que 
solicita. En caso de que la Administración estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría un 
Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre 
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recoja fielmente el detalle del tratamiento y las instrucciones de la Administración. En el 
supuesto de datos de categoría especial, se deberán hacer constar, en su caso, por parte 
de la Administración los documentos con los consentimientos expresos para los 
tratamientos antes indicados, o las bases fundamentadoras que legitimen los tratamientos 
de la citada categoría de datos, así como el derecho de información con detalle del 
responsable del tratamiento, la finalidad principal, afectados, destinatarios en su caso, y 
otras adicionales que resulten autorizadas, el plazo de conservación de los datos recabados, 
la legitimación para el tratamiento, las eventuales cesiones previstas, así como lo 
determinado respecto del ejercicio de los interesados, sin perjuicio de la aplicación de las 
medidas de seguridad que correspondieran y, en particular, las evaluaciones de impacto 
realizadas por la Administración con carácter previo al inicio del tratamiento.

No obstante, la Administración en los supuestos contemplados en el art. 28.1 y 2 de la 
LOPDYGDD habrá valorado si procediere la realización de las evaluaciones de impacto en 
protección de datos para los citados tratamientos por los mayores riesgos que conllevaran 
para los interesados. 

c. Estipulaciones como Encargado de Tratamiento

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.3 del RGPD, TRAGSATEC, como 
encargado del tratamiento, se obliga y garantiza el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anejo “Tratamiento de Datos 
Personales”, y sin perjuicio de las obligaciones de dar las correspondientes instrucciones 
sobre el tratamiento, así como de las que incumbieran a los subencargados de los 
tratamientos, en el supuesto de las subcontrataciones:

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en este 
anejo o demás documentos complementarios al encargo y aplicables a la ejecución 
del mismo y aquellas que, en su caso, reciba de Administración por escrito en cada 
momento.

b) TRAGSATEC informará inmediatamente a la Administración cuando, en su 
opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos 
Personales aplicable en cada momento.

c) No utilizar ni aplicarlos Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución 
del objeto del encargo.

d) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el 
contenido previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las 
medidas técnicas y organizativas de seguridad, necesarias o convenientes para 
asegurar la confidencialidad, secreto, disponibilidad, integridad de los Datos 
Personales a los que tenga acceso.

En particular, y sin carácter limitativo, se compromete a aplicar las medidas de 
protección del nivel de riesgo y seguridad detalladas por la Administración en el 
Anejo “Tratamiento de Datos Personales”. Igualmente, se compromete a aplicar las 
medidas y controles contemplados en las evaluaciones de impacto realizadas por la 
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Administración, en los supuestos contemplados en el art. 28.1 y 2 de la LOPDYGDD, 
por el mayor riesgo para el interesado que conllevase el tratamiento.

e) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que 
tenga acceso para la ejecución del encargo así como sobre los que resulten de su 
tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta 
obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del 
tratamiento por cuenta de TRAGSATEC, siendo deber de ésta instruir a las personas 
que de ella dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber 
aún después de la terminación de la prestación del Servicio o de su desvinculación.

f) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto 
de esta orden de encargo y garantizar que las mismas se comprometen, de forma 
expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y 
mantener a disposición de la Administración dicha documentación acreditativa.

g) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales 
de las personas autorizadas a su tratamiento.

h) Salvo que cuente encada caso con la autorización expresa del Responsable del 
Tratamiento, no comunicar (ceder) ni difundir los Datos Personales a terceros, ni 
siquiera para su conservación, sin perjuicio de los supuestos de subencargados, en 
la subcontratación.

i) Si no lo hubiera y fuera necesario según el RGPD, nombrar Delegado de 
Protección de Datos, con comunicación a la Administración que deberá tener el 
propio, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos 
de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por TRAGSATEC como sus 
representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales (representantes 
del Encargado de Tratamiento), responsable(s) del cumplimiento de la regulación 
del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad.

j) Una vez finalizada la prestación objeto del presente encargo, se compromete, 
según corresponda y se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a 
devolver, bloquear o destruir (i) los Datos Personales a los que haya tenido acceso; 
(ii) los Datos Personales generados por TRAGSATEC por causa del tratamiento; y 
(iii) los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin 
conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de 
derecho comunitario su conservación, o en el supuesto de que la Administración 
ordenante lo autorizara expresamente, en cuyo caso no procederá la destrucción. El 
TRAGSATEC, en cuanto Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar 
los datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación 
con el Responsable del Tratamiento, en la forma prevista en la legislación vigente. 
En este último caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el 
tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 
De conformidad con lo previsto en el art.33.3 de la LOPDYGDD, no obstante lo 
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anterior, TRAGSATEC podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos en 
tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con la Administración.

k) Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales, 
a llevar a cabo el tratamiento de los Datos Personales en los sistemas/dispositivos 
de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones que en el citado 
Anexo se especifican, equipamiento que podrá estar bajo el control de la 
Administración ordenante o bajo el control directo o indirecto de TRAGSATEC, y en 
su caso los subencargados autorizados, u otros que hayan sido expresamente 
autorizados por escrito por la Administración, según se establezca en dicho Anejo 
en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la 
ejecución del objeto de este encargo.

l) Salvo que se indique otra cosa en el Anejo “Tratamiento de Datos Personales” o 
se instruya así expresamente por la Administración, a tratar los Datos Personales 
dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa 
aplicable como de seguridad equivalente, bien por Decisiones de adecuación o 
alguno de los supuestos previstos expresamente en el RGPD y LOPDYGDD no 
tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera 
subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este encargo o demás 
documentos complementarios al mismo, salvo que esté obligado a ello en virtud del 
Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea 
TRAGSATEC deba llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, esta 
informará por escrito a la Administración ordenante de esa exigencia legal, con 
antelación suficiente a efectuar el tratamiento, recibiendo las instrucciones que 
procedieran y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que 
sean aplicables a la Administración, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por 
razones importantes de interés público. Lo mismo se aplicará respecto de los 
subencargados.

m) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a la Administración, de forma 
inmediata y a más tardar en el plazo de 48 horas, cualquier violación de la seguridad 
de los datos personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con 
toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia 
o cualquier fallo en los sistema de tratamiento y gestión de la información que haya 
tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su 
integridad, su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de 
los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del encargo. Comunicará 
con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué 
interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, o cualquier otro efecto. Lo 
anterior con objeto de que la Administración pudiera cumplir con la obligación de 
comunicación a la autoridad de control en el plazo de 72 horas, y en su caso, a los 
afectados.
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n) Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la normativa 
aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste 
debe comunicarlo a la Administración con la mayor prontitud. La comunicación debe 
hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá de los 3 días laborables 
siguientes al de la recepción de la solicitud del ejercicio de derecho, juntamente, en 
su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes 
para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación de quien 
ejerce el derecho y resto de documentación que hubiera sido aportada.

Asistirá a la Administración, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir 
y dar respuesta al ejercicio de Derechos.

o) Podrá colaborar con la Administración en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de (i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas 
(logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o 
los interesados, y (iii) conocimientos de los eventuales análisis de riesgos y 
evaluaciones de impacto, correspondientes a la Administración relativas a la 
protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades 
competentes, a que pudiere haber lugar; teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento y la información de la que disponga.

Asimismo, pondrá a disposición de la Administración, a requerimiento de esta, toda 
la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el encargo, en este anexo y demás documentos en materia de 
protección de datos y colaboraráen la posible asistencia ante realización de 
auditorías e inspecciones en el ámbito de la privacidad llevadas a cabo, en su caso, 
por la Administración ordenante a solicitud de la misma. No obstante, TRAGSATEC
se encuentran comprometidas en la implementación de las correspondientes 
políticas de privacidad, y la normativa interna para cumplimiento del RGPD y la 
LOPDYGDD. 

p) En los casos en que la normativa así lo exija (ver art. 30.5 RGPD), llevar, por 
escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
30.2 del RGPD un registro de las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas como encargado de la Administración ordenante (Responsable del 
Tratamiento), que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho 
artículo, sin perjuicio de la obligación que incumbe a la Administración respecto de 
la realización de inventarios de tratamientos y su adecuada transparencia, de 
conformidad con el art. 31 de la LOPDYGDD.

q) Colaborar con la Administración en la asistencia en lo relativo a disponer de 
evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de protección de Datos 
Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, 
certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de cumplimentación 
de cuestionarios, inspecciones y/o auditorías, en su caso, que podrá poner a 
disposición de la Administración a requerimiento de esta. Asimismo, durante la 
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vigencia del encargo, pondrá a disposición de Administración toda información, 
certificaciones y auditorías, en su caso, en cada momento, que fuera necesario y 
que le fueran requeridas.

r)Derecho de información: TRAGSATEC, en el momento de la recogida de los datos, 
en el supuesto de que dicha instrucción fuera así, debe facilitarla información relativa 
a los tratamientos de datos que se van a realizar, cumplimentando en su caso el 
cuestionario de situación correspondiente. La redacción y el formato en que se 
facilitará la información se debe consensuar con la Administración encargante antes 
del inicio de la recogida de los datos.

El presente Anexo y su clausulado correspondiente al Tratamiento de Datos 
Personales constituyen el documento jurídico de encargado de tratamiento entre la 
Administración y TRAGSATEC a que hace referencia el artículo 28.3 RGPD. Las 
obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma 
distinta de lo que, en su caso, se hubiera previsto en la presente orden de encargo 
y demás documentos complementarios al encargo y tendrán la misma duración que 
la prestación de Servicio objeto de esta orden de encargo y su ejecución. No 
obstante, a la finalización de la ejecución de la prestación prevista, el deber de 
secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas 
involucradas en la ejecución del encargo.

Para el cumplimiento del objeto de este encargo no se requiere que se acceda a 
ningún otro Dato Personal responsabilidad de la Administración que no sean los 
facilitados, y por tanto no está autorizado al acceso o tratamiento de otro dato, que 
no sean los especificados en el Anejo “Tratamiento de Datos Personales a salvo de 
lo previsto en el art.33.2 de la LOPDYGDD. Si se produjera una incidencia durante 
la ejecución del encargo que conllevará un acceso accidental o incidental a Datos 
Personales responsabilidad de la Administración no contemplados en el Anejo 
“Tratamiento de Datos Personales TRAGSATEC, que pudiera ser calificado como 
brecha de seguridad, deberá ponerlo en conocimiento de Administración, en 
concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más 
tardar en el plazo de 48 horas.

III.Información

Los datos de carácter personal serán tratados por la Administración para ser incorporados 
al sistema de tratamiento, según la identificación de los tratamientos relacionados en el 
apartado relación de TRATAMIENTOS cuya finalidad ha de ir indicada, al tratarse de una 
finalidad necesaria para el cumplimiento de una obligación legal de la Administración. La 
Administración como responsable determinará todas las instrucciones respecto de los 
tratamientos sobre los datos personales.

Los datos de carácter personal sólo podrán ser comunicados a entidades financieras, 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, órganos gestores de la Seguridad Social, 
Intervención General de la Administración del Estado, Tribunal de Cuentas, e incluidos en 
la Plataforma de Contratación del Estado y el Registro Público de Contratos, en virtud de la 
correspondiente disposición legal que resultara aplicable.
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Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental español, y resto de normativa que pudiere ser aplicable en el ámbito 
del sector público, así como lo previsto en la LOPDYGDD.

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación 
y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar por 
correo al ÁREA DE AGRICULTURA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 
Y AGRICULTURA, así como por vía electrónica a la dirección de correo
s.produccion.agro@madrid.org. Los interesados tienen derecho a reclamar ante la autoridad 
de control.

IV.Clausula final de arbitraje

Toda controversia relativa a la protección de los datos personales tratados al amparo de 
este encargo de la Administración, del clausulado de encargado, así como las que guarden 
relación con él, al igual que las que se pudieren derivar por eventuales daños y perjuicios 
sufridos por una persona a resultas del tratamiento de sus datos personales en tratamientos 
sea como encargado y, en particular, las derivadas del derecho a indemnización, así como 
las que se deriven de ese acto o guarden relación con él-incluida cualquier cuestión relativa 
a su existencia, validez, terminación, interpretación o ejecución-será resuelta 
definitivamente mediante arbitraje de Derecho, administrado por un Árbitro experto en 
Privacidad y RGPD, y certificados como Delegados de Protección de Datos. No obstante, 
también se podrá acudir al Tribunal de Arbitraje del Consejo Empresarial de Distribución 
(TACED)para la correspondiente designación de los árbitros. Lo anterior sin perjuicio de los 
sistemas de resolución de conflictos que pudiere determinar la Administración ordenante

ANEJO “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES”

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar

DENOMINACION, DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD:

mailto:s.produccion.agro@madrid.org.Los
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La actividad consistirá en el tratamiento de datos personales referentes a explotaciones 
agrícolasy establecimientos relacionados con la agricultura y la producción vegetal en 
la Comunidad de Madrid.

Este tratamiento tendrá como objetivo el poder contactar con las explotaciones agrícolas
y los establecimientos en caso de necesidad (realización de controles, alertas 
sanitarias…)

El personal adscrito por la organización receptora delEncargo, para proporcionar los 
Servicios establecidos en el Orden de encargo puede tratar datos personales. Los datos 
personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de efectuar el 
alcance encomendado.

En caso de que como consecuencia de la ejecución del encargo resultara necesario en 
algún momento la modificación de lo estipulado en este Anexo, el destinatario del 
encargo lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que 
Administración estuviese de acuerdo con lo solicitado, Administración emitiría un Anexo 
actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento.

Colectivos y Datos Tratados

Los colectivos de interesados y datos personales tratados a los que puede tener acceso 
el destinatario de la orden de encargo, encargado o en su caso subencargado son:

Tratamientos y principales 
colectivos de interesados

Datos Personales del 
tratamiento a los que se puede acceder

Tratamiento 1: Recogida, registro, 
estructuración,modificación, 
Conservación, consulta, destrucción, 
copias temporales y copias de seguridad

D.N.I./N.I.F.
NOMBRE Y APELLIDOS
DIRECCION
TELEFONO
FIRMA

Tratamiento 2: Explicitar

D.N.I./N.I.F.

NOMBRE Y APELLIDOS

DIRECCION

FIRMA
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Elementos del tratamiento

El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: 

 Recogida 
(captura de datos)

 Registro 
(grabación)



Estructuración


Modificación



Conservación 
(almacenamiento)



Extracción 
(retrieval)

Consulta Cesión

Difusión


Interconexión 
(cruce)

Cotejo Limitación

Supresión


Destrucción (de 
copias temporales)



Conservación (en 
sus sistemas de 
información)



Otros:________

Duplicado  Copia 
(copias temporales)

 Copia de 
seguridad



Recuperación

Disposición de los datos al terminar el Servicio

Una vez finalice la prestación de servicios en que consiste el encargo, el destinatario del 
encargo debe:
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a) Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si 
procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La 
devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los 
equipos informáticos utilizados por el encargado y/o subencargado, salvo que 
la Administración responsable del tratamiento autorizara otra cosa. No
obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de 
la prestación u obligaciones legales.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para 
que en vez de la opción a), cumpla con la b) o con la c) siguientes:

b) Devolver al encargado que designe por escrito el responsable del tratamiento, 
los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una 
vez cumplida prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los 
datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No 
obstante, el encargado puede conservar copia, con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de 
la ejecución de la prestación y obligaciones legales

c) Destruir los datos una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el 
encargado y, en su caso el subencargado, debe certifica su destrucción por 
escrito y debe entregar el certificado al responsable del tratamiento. No 
obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de 
la prestación.

Medidas de seguridad

Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario ordenado debe 
tomar para evitar que dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y 
disponibilidad. 

Se deben implantar las medidas de seguridad siguientes:

- Claves de seguridad en los ordenadores

- Expedientes en armarios bajo llave

El destinatario del encargo no podrá no implementar o suprimir dichas medidas 
mediante el empleo de un análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo 
aprobación expresa de la administración.
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A estos efectos, el personal del encargado, y en su caso, subencargado debe 
seguir las medidas de seguridad establecidas por la administración, no pudiendo 
efectuar tratamientos distintos de los definidos por la administración.
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